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Número 555 1

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Administración de Cartagen a

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Unidad de Recaudación de
Cartagena,

Hace :onstar : Que en el expediente administrativo de
apremio, que se instruye en esta Unidad de mi cargo, se ha
dictado co-i fecha 20 de abril de 1993, la siguient e

Providencia: Autorizada por la Dirección provincial de
la Tesorerí :i Territorial de la Seguridad Social, con fecha 31
de marzo de 1993, la subasta de bienes inmuebles del deudor
don Antonio Nieto González, con un importe total del débi-
to de 1 .02f .991 pesetas, cuyo embargo se realizó con fecha
27 de marzo de 1992, la celebración de la citada subasta se
fija para el día 21 de junio de 1993, a las 10,30 horas, en
el salón de actos de la misma, sita en la Avda . Alfonso X
el Sabio, 15, de Murcia, debiendo observarse en su trámite
y realización las prescripciones de los artículos 137, 138 y 139,
en cuanto l e- sea de aplicación, y en el artículo 147 del Regla-
mento General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social, R.D . 1 .517/91, de 11-10, al haberse
cumplimentado lo establecido en la Disposición Transitoria
3 . a de la Orden Ministerial de 8-4-92, por la que se desarro-
lla el citad :) Reglamento .

En cutnplimiento de dicha providencia, se publica el pre-
sente anun :io y se advierte a las personas que deseen licitar
en dicha sirbasta lo siguiente :

Prime -o .-Que los bienes inmuebles a enajenar respon-
den al siguiente detalle :

Lote i nico : Urbana : Vivienda en planta baja en el pa-
raje de La Torre (El Albujón). Se distribuye en varias de-
pendencias, cochera, patio y jardín y se ubica sobre un te-
rreno que inide 233,85 m2. Inscrita al folio 163 del libro 727
de la sección 3 .', finca 64.091 .

Cuarto.-Que el ematante deberá entregar en el acto
de adjudicación de los bienes, o el siguiente día hábil, la di-
ferencia entre el dep~ísito constituido y el precio de la
adjudicación .

Quinto .-Que los l icitadores se conformarán con los tí-
tulos de propiedad de 1)s inmuebles .obrantes en el expedien-
te, sin derecho a exigi otros, encontrándose de manifiesto
aquéllos en esta Unida 1 de Recaudación, calle Ángel Bruna,
20, hasta una hora an vs de la señalada para la celebración
de la subasta .

En caso de no di : ponerse de los tít.alos de propiedad,
los rematantes de los ir :nuebles citados o, en su caso, los que
afecte con detalle de lo mismos podrán promover su inscrip-
ción en el Registro de a Propiedad de los medios estableci-
dos en el Título VI d ( la Ley Hipotecaria .

Sexto.-Que la T, ;orería se reserva el derecho de pedir
la adjudicación de los nmuebles que no hubiesen sido obje-
to de remate en la subi ~ta, conforme al apartado h) dei artí-
culo 147 del Reglamen o General de Recaudación de los Re-
cursos del Sistema de ia Seguridad Social .

Séptimo.-Que la cargas anteriores y preferentes al de-
recho de la Seguridad :•acial, quedarán subsistentes, no apli-
cándose a su extinciói el precio del rernate .

Octavo .-Que mc ,liante el presente anuncio se tendrá
por notificado, a todo ; los efectos legales, al deudor con do-
micilio desconocido .

Noveno .-Que er , re el anuncio y la celebración de la
subasta podrán hacers posturas por escrito en pliego cerra-
do, de conformidad cc i lo dispuesto en el artículo 140 .5 del
Reglamento General d , Recaudación de los Recursos del Sis-
tema de la Seguridad ocial, haciendo el depósito previsto
en este mismo anuncio Los pliegos serán abiertos en el acto
del remate, surtiendo 1< ,, mismos efectos que las posturas que
se realicen en dicho a to .

Cartagena, 20 de bril de 1993 .-La Recaudadora Eje-
cutiva, Joaquina Mor illo Moreno .

NIúmero 555 2

Perita :i ón : 7 .500.000 .

Carga> subsistentes : 3 .733 .423 .

Tipo (le su basta : 3 .766 .577 .

Segun :ío .--Que todo licitador habrá de constituir ante
la Mesa de subasta fianza, al menos, del 25% del tipo de
aquélla, depósito este que se ingresará en firme en la Direc-
ción provincial de la Tesorería de la S .S. si los adjudicata-
rios no hacen efectivo el precio del remate, sin perjuicio de
la responsabilidad en que podrá incurrir por los mayores per-
juicios que sobre el importe de la fianza originase la inefecti-
vidad de la adjudicación . Advirtiéndose, además, la posibi-
lidad de realizar ofertas en sobre cerrado adjunto al que con-
tenga el depósito de garantía .

Tercer o .-Que la subasta se suspenderá antes de la ad-
judicación de los bienes si se hace el pago de las deudas y
costas .

MINISTERIO DE TI• ABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería Gei=eral de la Seguridad Socia l

Admini tración de Cartagena

Anuncio de s ibasta de bienes inmueble s

El Recaudador Ejecut ro de la Unidad de Recaudación de
Cartagena ,

Hace constar : Qi - en el expediente administrativo de
apremio, que se instru e en esta Unidad de mi cargo, se ha
dictado con fecha 20 le abril de 1993, la siguiente

Providencia: Aute rizada por la Dirección provincial de
la Tesorería Territoria, de la Seguridad Social, con fecha 22
de marzo de 1993, la sl, basta de bienes inmuebles del deudor
Moldeos de Precisión ^,licra, S .A., con un importe total del
débito de 2 .441 .507 peketas, cuyo embargo se realizó con fe-
cha 21 de julio de 1991 , la celebración de la citada subasta
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se fija para el (lía 21 de junio de 1993, a las 10,30 horas, en
el salón de actos de la misma, sita en la Avda . Alfonso X
el Sabio, 15, de Murcia, debiendo observarse en su trámite
y realización las prescripciones de los artículos 137, 138 y 139,
en cuanto le sea de aplicación, y en el artículo 147 del Regla-
mento General de Recaudacón de los Recursos dei Sistema
de la Seguridad Social, R.D. 1 .517/91, de 11-10, al haberse
cumplimentado lo establecido en la Disposición Transitoria
3 . a de la Orden Ministerial de 8-4-92, por la que se desarro-
lla el citado R,~glamento .

En cumplimienr:o de dicha providencia, se publica el pre-
sente anuncio ~~ se advierte a las personas que deseen licitar
en dicha subasta lo siguiente :

Primero .--Que los bienes inmuebles a enajenar respon-
den al siguiente detalle :

Lote único: Urbana : Parcela de terreno parte del Polí-
gono Industrial Cabezo Beaza, en las diputaciones del Hon-
dón y San Félix, de este término, que ocupa una superficie
de 6 .372 m2. Inscrita en el folio 206 del libro 294 de la sec-
ción 2.a, finca 22 .828 .

Peritación : 18 . 000.000 .

objeto de remate en la sub ,sta, conforme al apartado h) del
artículo 147 del Reglamen o General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de 1 :. Seguridad Social .

Séptimo.-Que las cw gas anteriores y preferentes al de-
recho de la Seguridad Soci 1, quedarán subsistentes, no apli-
cándose a su extinción el )recio del remate .

Octavo.-Que media te el presente an iimcio se tendrá
por notificado, a todos los fectos legales, al deudor con do-
micilio desconocido .

Noveno .-Que entre 1 anuncio y la ce~lebración de la
subasta podrán hacerse po turas por escrito en pliego cerra-
do, de conformidad con lc dispuesto en el artículo 140 .5 del
leglamento General de Re audación de los Recursos del Sis-
tema de la Seguridad Soci tl, haciendo el depósito previsto
en este mismo anuncio . Lc • pliegos serán abiertos en el acto
del remate, surtiendo los m smos efectos que llas posturas que
se realicen en dicho acto .

Cartagena, 20 de abri de 1993 .-La Recaudadora Eje-
cutiva, Joaquina Morcillo Moreno .

Cargas sunsistentes : 70 .636 .469 .

Tipo de subasta : 2 .441 .507 .

Segundo.--Que todo licitador habrá de constituir ante
la Mesa de subasta fianza, al menos, del 25% del tipo de
aquélla, depósito este que se ingresará en firme en la Direc-
ción provincial de la Tesorería de la S .S . si los adjudicata-
rios no hacen efectivo el precio del remate, sin perjuicio de
la responsabilidad en que podrá incurrir por los mayores per-
juicios que sobre el importe de la fianza originase la inefecti-
vidad de la adjudicación . Advirtiéndose, además, la posibi-
lidad de realizar ofertas en sobre cerrado adjunto al que con-
tenga el depósto de .garantía .

Tercero .-Que la subasta se suspenderá antes de la ad-
judicación de los bienes si se hace el pago de las deudas y
costas .

Nú tero 475 8

MINISTERIO DE TRAB 00 Y SEGURI[)AD SOCIA L

Tesorería General de 1 . Seguridad Social de Murci a

De conformidad con o establecido en el artículo 80 .3
de la Ley de ProcedimienU Administrativo de 17 de julio de
1958 («B.O.E.» de 18 de jt 1 io) y al resultar créditos incobra-
bles los procedimientos se ; aidos a las empre3as que se rela-
cionan a continuación, se „quiere a las mismas para que en
el plazo de diez días a par ir del siguiente a . la publicación
de este anuncio en el «Bol tín Oficial de la F :egión de Mur-
cia» y en el tablón de edici s del Ayuntamiento de su domi-
cilio, hagan efectivo el im ~orte de su deuda con la Seguri-
dad Social .

Cuarto.-Que el rematante deberá entregar en el acto
de adjudicación de los bienes, o el siguiente día hábil, la di-
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la
adjudicación .

Quinto .-Que los licitadores se conformarán con los tí-
tulos de propie :lad de los inmuebles obrantes en el expedien-
te, sin derecho a exigir otros, encontrándose de manifiesto
aquéllos en esta Unidad de Recaudación, calle Ángel Bruna,
20, hasta una 1Gora antes de la señalada para la celebración
de la subasta .

En caso d e no disponerse de los títulos de propiedad,
los rematantes :ie los inmuebles citados o, en su caso, los que
afecte con deta le de los mismos podrán promover su inscrip-
ción en el Registro de la Propiedad de los medios estableci-
dos en el Título VI de la Ley Hipotecaria .

Sexto .-Que la Tesorería se reserva el derecho de pedir
la adjudicación de los inmuebles que no hubiesen sido

Se advierte que de no :omparecer en este plazo ante la
Dirección provincial de la Fesorería de la Seguridad Social
(Alfonso X el Sabio, núm ro 15, de Murcia), se entenderá
cumplido el trámite de cor unicación del cese de la empresa
en su actividad y de la baj de los trabajadores en su caso,
conforme a lo dispuesto e la O .M . de 8 de abril de 1992 .

Número inscripción ; iombre ; localidad ; periodo
comprendi+io entre ; import e

30/00014939; Lono ( apote, Javier, Arias Navarro, 8
(C.P . 30009); Murcia ; 1/í 3-12/89 ; 328 .002 .

30/00023599 ; Sánche . Celdrán, José Antonio, Bolos,
Edif . Palomarico, 2 C (C P. 30005); 1/88- 11 /88; 12 .950 .

Murcia, 12 de abril d~ 1993 .-El Director provincial,
Eduardo A. Cos Tejada. (D .G . 23858)


